
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-195^

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo..................................ISO pesetas
Semestre 100 -
Trimestre 60

Número suelto, dos pesetas.
Bdlctos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyac'întes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediataniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo p^o.

Número 285 Lunes 1.7 de diciembre de 1962 (franqueo concertado 47/3) Página 1

ODiniIliniACIDH PBOtliiíllL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Eli señor alcalde del Ayuntamiento 
de Mayorga de Campos, de esta pro
vincia, me comunica que en dicha 
Casa Consistorial, se hallan deposi
tadas dos puertas de armario, sin es
trenar, de una altura de 1,60 metros 
y 0,40 metros de ancho, las cuales 
fueron encontradas el día 3 del mes 
en curso, sobre el puiente del río Cea, 
en la carretera Adanero-Gijón, por el 
vecino, de citado pueblo, don Pedro 
Martínez, ignorándose quien pueda 
ser su propietario.

Lo que se publica, -en este periódi
co oficial, para general conocimiento 
y a fin de que puedan ser reclamadas 
por su dueño.

ValladoVd, 12 de diciembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

4.131

ServIein Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veierinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio .Proviñcial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizoiotias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada peste porcina, africana en 
el gáñado porcino^ del término muni

cipal de Medina del Campo y que fue 
declarada oficialmente con fecha 1 
de agostO' de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid; 7 de diciembre de 1962. 
. El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ócaña y Remiro.

4.136

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada agalaxia contagiosa en • el 
ganado ov'no del término municipal 
de Sieteiglesias de Trabancos y que 
fue declarada oficialniente con fecha 
19 de septiembre de 1962.

Lo que se hace, público para gene
ral conocimiento. '

Valladolid, 7 de diciembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

4.137

Jefatura de Pniteía

Oocuinenio Nacional de Idenliflafl
Para dar cumplimiento a la Orden 

del Ministerio de la Gobernación dé 7 
del actual,. inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado de fecha 13, los seño
res alcaldes de los pueblos donde no 
radique .Equipo expedidor del Docu- 

’ mentó- Nacional de Identidad, ni ha
yan sido visitados, a partir de 22 de 
febréro último, por el Equipo, debe- 

| rán remitir a la Jefatura Superior de

Policía, sita en esta capital. Plate
rías, 16, ha'sta el día 10 del próximo 
mes de enero, las documentaciones 
presentadas hasta el 31 del m'es en 
curso; debiendo 'advertir que las per- 
s(>n'as mayores de 16 años que carez- 
oa'n de él. o lo tengan cad'Ucado y 
■residan en pueblos visitados desde la 
indicada fecha y no soliciten la ex
pedición o renovación hasta el 31 del 
actual o cuando las documentaciones 
no obren en la Jefatura Superior an
tes 'dal día 15 de enero próximo, los 
interesados incurrirán en las sancio
nes correspondientes.

Valladolid, 14 de diciembre de 1962. 
El gobernador vivil, P. D., el jefe su- 
'Perior de Policía, Virgilio Verona.

4.159

MMCiPAl

VILLANUEVA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extra or din ario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al :pago del encauzamiento del arroyo 
de las Huertas, en el término de esta 
localidad, estará de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con -arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régiemn Local, du
rante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Villariuwa ^dc .Duçro, 12 de diciem- 
bi#*^e**1962. —M ^alcalde, Joaquín

I ' , ^^\ 4.153—3.368
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17 de diciembre de 1962

VILLAVERDE DE MEDINA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1, dentro 
del presupuesto ordinario del año ac
tual, con cargo al ¡superávit del ejer
cicio anterior, para atender a pagos 
de reconocida urgencia y necesidad,- 
queda expuesto al público, durante él 
plazo de quince ¡días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de 
examen y reclamaciones, de confor
midad con ilo 'dispuesto en el 'artículo 
694, de la Ley de Régimen Local. 
. Villaverde dé'' Medina, 10 de dimem- 
bre de 1962.^121 alcalde, Román B^r 
rrocaid d
; 4.156-3.36^ .

ADMItlimiCIOtl DE JDSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO: 1
Don José María Alvarez Terrón, magistra

do, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 33 de 1962, se siguen autos de 
juicio ejecutivo en ejecución de sentencia, 
a instancia de don Venancio Pestaña En
ríquez, representado por el procurador 
señor Alonso Delgado, contra don Jesús 
Goiricelaya Uriarte, mayor de edad, casa
do, industrial ÿ vecino de Bilbao, el que 
se encuentra en situación de rebeldía, 
sobre pago de 15.090.40 pesetas de princi
pal, gastos de protesto y costas y gastos, 
sin perjuicio, en cuyos autos, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta,- por primera 
vez y término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados al ejecutado:

1. Una cafetera, de dos mandos, marca 
<Tiguallos»; valorada en 4.500 pesetas.

2. Una cámara frigorífica, empotrada 
en la pared, con motor encima de la mis
ma; valorada en 5.500pesetas.

3. Un aparato de radio, marca dberia», 
de seis lámparas; valorado en 500 pesetas.

4. Un molinillo de café, marca «Orte- 
ga>>, con cristaleras; valorado en 1.250 pe
setas.

5. Un Isocarro, matrícula BI-35169, en 
funcionamiento; valorado en 8.000 pesetas.

Total, 19.750 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera.- La subasta es primera y ten
drá lugar en la sala de audiencias de .este 
Juzgado el día cuatro de enero próximo, 
a las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre- 
viamentc en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público -destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndosc tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Tercera. Que los bienes embargados 
se encuentran depositados en poder del 
demandado y su esposa, domiciliados en 
Bilbao, Avenida del Ejército, 144, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. —José 

-María’-^Alvárez T'errún. — El secretario, 
.Jo-sé'Gue'^as.'^ <

EÑAPIEL

4.151—3.370

'W
Don''Ecderic-o 'Campuzano y de Ordu

ña, juez de primera instancia e 
instrucción de Peñafiel y su par- 
tíido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se 'tramita pieza de responsabilidad 
'CiviiI, 'dimanante del sumario' núme
ro 33 de 1961, sobre allanamiento de 
morada, 'Contra Agustín García Lam
bas, vecino de Roa de Duero, para ia 
exacción por la vía de apremio de la 
cantidad de ocho mil doscientas cua
renta y ocho pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, como' costas causadas 
en dicho sumario, y a cuyo pago ha 
sido condenado' dicho penado, ..y en 
■la que por providencia de esta fecha, 
he acordado- saca'r a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, y œn 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del avalúo, y ¡por término de vemte 
días, los bierbes que se dirán y que ile 
fueran embargados a mencionado ¡pe
nado.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

l .° Una viña, en término munici
pal 'de Roa de Duero, al pago del 
“Carasol”, ¡de 600 palos, aproximada
mente, y que linda al Norte, Heliodo
ro Ayuso; Sur, Miguel Homullos e 
Isidro Antón; Este, Pedro Hernán
dez, y Oeste, Félix Hornillos. Tasada 
en seis 'mil pes etas.

2 .° Otra viña, en el mismo térmi
no municipal, al pago de “Carraquin- 
tana”, de 700 palos, aproximadamen
te; linda al Norte, barranco; Sur, 
deisconocido ; Este, Juan García, y 
Oeste, Ramón Zapatero Sacristán. 
Tasada en siete mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sa¡la Audiencia de este Juzga

do, el día diecisiete del próximo mes 
de enero y hora de las doce ¡de su 
mañana

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar- previamenté. 'en la mesa dél 
Juzgado, una 'Cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo dé 
tasación, ' no admitiéndose -posturas 
que no -cubran las dos teroera'S partes 
del avalúo. '

Tercera. Que las carga'S anteriores 
o preferentes al embargo, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro- 
gad'O ¡en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse 'a sü extinción 
el precio dei remate, y que la certi
ficación del Registro- dé la Propiedad, 
obra en la Secretaría- -de este Juzgado 
a dispoisición de quien quiera exami
naría.

Dado en Peñafiel, a seis de diciem
bre de mil nov'ecientos sesenta y dos. 

JEede^ieief^-^GaPíTmüza y de Orduña.— 
rsecrotárlo, Montalvo. ' 

baño diferido! 4.146-3,371

Juzgados'inunicipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 750 de 1962, sobre 
lesiones y malos tratos, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a María 
Julia Jiménez Camino y a Cristóbal Lo
renzo Fernández, hoy en ignorado para
dero, para que el día 19 del actual y hora 
de las diez treinta de su mañana, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a catorce 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—El secretario,. Miguel Torres.

4.154 .

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5
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